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4545 ORDEN de 12 de marzo de 1996, de la
Consejería de Presidencia, por la que se
aprueba la convocatoria de subvenciones a
asociaciones juveniles, en materia de
Juventud .

La Consejería de Presidencia se marca como uno de
sus objetivos prioritarios, la promoción y consolidación
del asociacionismo juvenil en la Región de Murcia .

Para atender con eficacia los objetivos propuestos,
se considera necesario la concesión de ayudas económi-
cas, con el fin de apoyar el desarrollo de las iniciativas de
los jóvenes y facilitar su inserción en la vida social de
Iorma participativa

. Es por ello que en los Presupuestos Generales para
el ejercicio de 1996, de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, aprobados por Ley 13/1995, de 26 de
diciembre, figuran en el Programa 323A «Promoción y
Servicios de Juventud», los correspondientes créditos des-
tinados a la concesión de subvenciones a las asociaciones
juveniles .

Al objeto de efectuar la asignación de los referidos
créditos en las condiciones'de publicidad, concurrencia y
objetividad establecidos en el artículo 51 de la Ley de Ha-
cienda de la Región de Murcia, se hace necesario estable-
cer las normas reguladoras para su solicitud y concesión .

e) Las Entidades Prestadoras de servicios a lajuventud .

2 . Será requisito para conceder la subvención que
las entidades mencionadas en el apartado anterior :

a) Estén inscritas en el Censo de Entidades Juvcoiles
de la Región de Murcia, creado por Orden de 12 de julio
de 1989, de la Consejería de Cultura, Educación y Turis-
mo ("Boletín Oficial de la Región de Murcia" n .° 177, d

e 3 de agosto de1989) .

b) Hayan solicitado su inscripción en el mismo, has-
ta la fecha de finalización del plazo de solicitud de sub-
venciones establecido en la presente Orden, siempre y
cuando dicha inscripción proceda, de acuerdo con lo es-
tablecido en los artículos segundo y tercero de la Orden
citada en el apartado anterior.

3 . Sin perjuicio de lo dispuesto en los párralbs ante-
riores, y para poder se~ beneficiarias de las subvenciones
a que se refiere la presente Orden, las Entid°ades mencio .,
nadas en el apartado 1 de este artículo deberán haberjus-
tificado, de modo adecuado, los gastos correspondientes a
las subvenciones concedidas conanterioridad, así como el
cumplimiento de los fines que las motivaron, antes de los
25 días naturales posteriores a la fecha final de presenta-
ción de solicitudes .

Artículo 4. Solicitudes .

En su virtud, a propuesta del Director General de
Juventud y Deportes y conforme a las facultades que me
attibuye la Ley Regional 1/1988, de 7 de enero, del Presi-
dente, del Consejo de Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia ,

D I S P O N G O

Artículo 1 . Objeto .

Se aprueba la presente Orden de convocatoria, que
tiene por objeto establecer las normas por las que han de
regirse la solicitud y concesión de subvenciones para la
realizacicínde actividades juveniles .

Artículo 2. C'réditos presupuestarios .

Dichas subvenciones se concederán con cargo a los
créditos para ello previstos, en el Concepto Presupuesta-
rio 485, de la Sección I I, Servicio 05, Programa 323A,
(le la Ley 13/1995, de 26 de diciembre, de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia para 1996 .

Artículo 3 . Beneficiarios .

1 . Podrán ser beneliciarias de las subvenciones con-
vocadas por la presente Orden :

a) Las Organizacioncs y Asociaciones Juveniles .

1 . Las solicitudes de subvención se formularán de
acuerdo con lo establecido en el artículo 70 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común y se formalizarán en el modelo de instan-
cia, que figura como Anexo 1 a la presente Orden, que
podrá ser facilitada a los interesados en la Dirección Ge-
neral de Juventud y Deportes, sita en Gran Vía Escultor
Salzillo, n .° 42, 2 .' escalera, 3 ." planta, de Murcia .

2. Las solicitudes se presentarán, en el Registro de la
Presidencia de la Comunidad Autónoma, sito en el Pala-
cio de San Esteban, 30001, Murcia, o por cualquiera de
los medios establecidos en el artículo 38 de la Ley de Ré-
gimcn Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común .

3. El plazo de presentación desolicitudes, será (lc 30
días naturales a contar desde el siguiente al de la publica-
ción de la presente Orden en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

Artículo 5. Docurnentaci6n .

La solicitud, debidamente cumplimentada, deberá ir
acompañada de la documentación siguiente :

a) Proyecto de cada una de las actividades para las

quc se solicita subvención que incluirá, al menos, descrip-
ción de la actividad, lugares y fechas previstas de realiza-

ción y número de participantes o beneficiarios, así como si
están abiertas a la participación de los jóvenes en general .

b) Las Secciones Juveniles de Entidades de Adultos . b) Presupuesto de gastos e ingresos previstos para la
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realización de cada una de las actividades para las que se

solicita subvención .

Secretario :

c) Fotocopia del D.N.I . del representante de la enti-

dad que firme la solicitud .

d) Declaración en la que conste tener actualizados

los datos y documentos que obran en su expediente del

Censo de Entidades Juveniles de la Región de Murcia,
formulada según el Anexo 2 a la presente Orden .

Artículo 6. Subsanación .

Si analizada la solicitud y demás documentación

presentada, se observara que son incompletas o que no
reúnen los requisitos legalmente exigidos, se requerirá al

interesado para que, en un plazo de diez días hábiles, a

contar desde el siguientet~,de recepción de la notificación
correspondiente, subsane la falta o acompañe los docu-

mentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hi-
ciera se procederá sin más trámite al archivo de su peti-

ción, de conformidad con lo establecido en el artículo
71 .1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Artículo 7 . Comisión de Evaluación .

1 . Para el estudio y valoración de las solicitudes de

subvención acogidas a la presente Orden,se constituirá

una Comisión de Evaluación que tendrá por cometido la
elaboración de un informe propuesta de resolución, el

cual será élevado por el Director General de Juventud y
Deportes al Consejero de Presidencia . Dicho informe pro-
puesta contendrá una relación de solicitantes para los que

se propone la concesión de subvención y su cuantía, así

como de aquellos para los que se propone la denegación
de la subvención solicitada, debiendo especificar en sus

conclusiones una valoración de los criterios empleados en
su distribución .

2. La Comisión de Evaluación podrá solicitar a los
interesados la aportación de cuantos datos y documentos

se consideren necesarios o convenientes para la evalua-
ción de la petición .

3.- Esta Comisión de Evaluación estará formada por
las siguientes personas :

Presidente : Director General de Juventud y Deportes .

Vocales :

Jefe del Servicio de Juventud

. - Dos Concejales de Juventud a propuesta de la Fe-

deración de Municipios de la Región de Murcia .

- Dos representantes de Asociaciones Juveniles de-
signados por el Director General de Juventud y Deportes,

oído el Consejo de la Juventud de la Región de Murcia .

- Un funcionario designado por el DirectorGeneral

de Juventud y Deportes .

Artículo S. Criterios .

1 . Se atenderán prioritariamente las peticiones for-

muladas por entidades cuyo programa prevea la rcaliza-

ción de actividades en diferentes municipios de la Región
y para jóvenes de los mismos .

2 : Una vez tenida en cuenta la condición expresada
en el artículo anterior, los criterios para la valoración de
las solicitudes serán los siguientes :

a) Que los programas estén abiertos a la participa-

ción de jóvenes en general .

b) Que los programas se centren en problemas de in-

terés específico para los jóvenes, así como el interés que

la actividad concreta represente para el análisis y valora-
ción de los temas de que se trate .

Artículo 9. Resolución .

1 . El Consejero de Presidencia, a la vista de la pro-

puesta razonada del Director General de Juventud y De-
portes, una vez valoradas las solicitudes de acuerdo con

los criterios recogidos en la presehte por la Comisión de

Evaluación, concederá o denegará las subvenciones .

2 . El plazo máximo para resolver los expedientes de

subvención, será de seis meses a contar desde la fecha de
terminación del plazo de presentación de solicitudes fija-

do en la presente Orden . Transcurrido dicho plazo sin que

se haya dictado resolución expresa, las peticiones se en-
tenderán desestimadas .

Artículo 10. Pago .

1 . Será requisito necesario para hacer efectivo el
pago de las subvenciones concedidas, que conste acredi-

tado que los beneficiarios se encuentran al corriente de

las obligaciones fiscales con la Comunidad Autónoma .

Artículo 11 . Cuantía .

El importe de la subvención concedida, en ningún

caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en con-

currencia con otras subvenciones o ayudas de otras Ad-
ministraciones o Entes Públicos o Privados, Nacionales o

Internacionales, supere el coste de la actividad o proyecto
a desarrollar por el beneficiario .

Artículo 12. Modificación .

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta
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para la concesión de la subvención y en todo caso, la con-

cesión concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas

por otras Administraciones o Entes Públicos o Privados,
Nacionales o Internacionales, podrá dar lugar a la modifi-

cación de la Orden de concesión .

Artículo 13.Obligaciones.

carse antes del 31 de diciembre de 1996, aportando para

ello la documentación siguiente :

a) Memoria de la actividad, en la que conste, al menos,

una breve descripción, fechas y lugares de realización . nú-

mero de participantes o beneficiarios y valoración .

Los beneficiarios de las subvenciones vendrán obli-

gados a :

1 . Realizar la actividad o proyecto que fundamente la

concesión de la subvención, así como asumir todas las res-
ponsabilidades que pudieran derivarse de su realización .

2. Notificar a la Dirección General de Javentud y

Deportes cualquier cambio que pudiera producirse en re-
lación con las fechas y lugares de realización de las acti-

vidades subvencionadas, con la antelación suficiente para
poder efectuar, en su caso, las actuaciones de comproba-

ción y seguimiento a que se refiere el apartado 5 del pre-
sente artículo .

3 . Hacer constar en cualquiera de los soportes publi-

citarios anunciadores de la actividad o proyecto subven-
cionado, que éste se realiza con la colaboración de la

Consejería de Presidencia, Dirección General de Juventud
y Deportes .

4 . Comunicar a la Consejería de Presidencia la ob-
tención de subvenciones o ayudas para la misma finati-

dad, procedentes de cualquier otra Administración o Ente

Público o Privado, Nacional o Internacional .

5 . Someterse a las actuaciones de comprobación y
seguimiento de la aplicación de la subvención concedida,

que estime oportuno la Consejería de Presidencia, así

como al control financiero que corresponda a la Interven-

ción General de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia .

6 . Facilitar cuanta información le sea requerida por

el Tribunal de Cuentas .

7 . Reintegrar las cantidades percibidas e intereses de

demora, desde el momento del pago de la subvención, en
los casos y términos previstos en el apartado 8 del artícu-

lo 51 de la Ley (le Hacienda de la Región de Murcia, en
redacción dada por la Ley 3/1991, de 23 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia para 1992 .

8. Justificar la subvenciónconcedida en los plazos y

términos previstos en la presente Orden .

Artículo 14 . Jus7if'ic'ación.

b) Certificación en la que se detalle el importe total

de los gastos contraídos para la realización de Ías activi-

dades subvencionadas, especificando las Entidades que

han colaborado en su financiación y cuantía aportada por

cada una de ellas .

e) Certificación en la que consten los gastos corres-

pondientes a la aplicación de la subvención concedida,

especificando importes, conceptos, proveedor, números

de factura y actividad a la que se destinan .

d) Certificación en la que figure el nombre, apellidos

y D.N.I . de la persona encargada de la custodia de los

justificantes de todas las cantidades que hayan sido pre-

sentadas como costo de la actividad con cargo a la sub-

vención concedida y en la que se haga constar, el com-

promiso de la entidad beneficiaria, a presentarlos ante la

Consejería de Presidencia cuanto ésta se lo requiera .

Artículo 15 . Responsabilidades r réginten sanciu-

nador .

Los beneficiarios de las subvenciones quedarán so-

metidos a las responsabilidades y régimen sancionador

que, sobre infracciones administrativas en la materia, es-

tablece el artículo 51 bis de la Ley 3/1990, de 5 de abril,

de Hacienda de la Región de Murcia, según redacción

dada por la Disposición Adicional Primera de la Ley 3/

1991, de 23 de diciembre de Presupuestos Generales de la

Comunidad Autónoma de Murcia para 1992 .

DISPOSICIONES FINALES

Primera .

Se faculta al Director General de Juventud y Depor-

tes, para dictar las Resoluciones que estirne oportunas en

desarrollo y ejecución de esta Orden .

Segunda .

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente

al de su publicación en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" .

Las subvenciones concedidas que se hubieran perci- Murcia, a 12 de marzo de 1996 .- El Consejero de
bido dentro del ejercicio presupuestario, deberán justifi- Presidencia, Juan Antonio Megías García .
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ANEXO 1 .- SOLICITUD DE SUBVENCION PARA ACTIVIDADES JUVENILES .

D. N.I .F. Domicilio.

Localidad . C.P. Tf. en representación de

C .I .F . Domicilio de la

Entidad Localidad C.P. Tf. Entidad

Bancaria. Sucursal Localidad.

Código Cuenta Cliente ------------------- =

PROGRAMA/ACTIVIDAD PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCION :

a) Descripción :

b) Lugar y fecha de realización :

c)Número de participantes :

d) Número de beneficiarios :

PLAN DE FINANCIACION :

a) Total presupuesto :

b) Recursos propios :

c) Otras subvenciones solicitadas :

d) Otras subvenciones concedidas :

e) Subvención solicitada :

La entidad o persona que solicita esta ayuda, asume todas la s
responsabilidades que pudieran derivarse de la realización de la activida d
propuesta, aceptando las condiciones generales establecidas por la Consejería d e
Presidencia y las que se derivan del art . 51 de la Ley de Hacienda de la Región d e
Murcia .

Igualmente se compromete a la justificación de la realización del gasto, d e
acuerdo con lo establecido en la Orden de Convocatoria de Subvenciones y con l o
que determine la Consejería de Economía y Hacienda .

--------- -- a ---- de ------------- de 1996

FIRMA

EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA .
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ANEXO 2 .-

D .: en calidad de

SECRETARIO/A de la Entida d

CERTIFICA : Que los datos y documentos que sobre esta Entidad, obran

en el expediente del Censo de Entidades Juveniles de la

Región de Murcia, creado por Orden de 12 de Julio de 1989,

de la Consejería de Cultura, Educación y Turismo, se

encuentran actualizados, al día de la fecha .

a de de 1996.

(FIRMA)


